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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueg'o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán ai Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Adminis t rac ión p roy inc ia l 

Sección de electricidad.—Anuncio. 
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Edictos de Juntas vecinales. 

Adminis t rac ión de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Administración promíal 
t i e rno m \ fle ia proyincia de León 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia suscrita por don 

janano García Lorenzaría , de T r ü é -
ano, en la que apoyándose en lo 

dispone el artículo 82 del vigente 

Reglamento de Verificaciones eléc-
icas solicita que le sean autoriza-
* oticialmente las tarifas que viene 

Pilcando en varios pueblos: 
de eeSfUltando que en la t r ami t ac ión 
los t ' expediente se han cumplido 

ramites señalados en el citado 
C t a ^ 0 ' Pasando el modelo de 
to de c S solicitadas al Ayuntamien-
íW^Í11^11"1^110' C á m a r a s de la 

Piedad y de Comercio no pasán 

dose a informe de la Jefatura de 
Obras púb l i cas por no existir conce
sión cnyas condiciones hayan de 
tenerse en cuenta. 

Considerando que la C á m a r a de 
Propiedad contesta en el sentido 
de que no procede su informe por 
no existir c o n c e s i ó n a nombre 
del peticionario; que la C á m a r a 
de Comercio informa favorablemen
te la tarifa de tanto alzado y se 
abstiene en cuanto a la de contador; 
que la Jefatura de industria propone 
algunas modificaciones. 

Considerando que es criterio de la 
la Abogacía del Estado, según^se ha 
puesto de manifiesto recientemente 
en asuntos idént icos, que la no exis
tencia de conces ión administrativa 
no puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
ejercer las funciones que le atribuye 
el Reglamento de Verificaciones en \ 
orden a la fiscalización de las relacio-1 
nescontractuales entre abonados y ! 
distribuidores, cualquiera que sea la | 
s i tuac ión legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos 
y a las necesarias concesiones, ma
teria no sometida a la vigi lancia de 
de los organismos que dependen del 
del Ministerio de Industria y Comer
cio; que precisamente esta función 
fiscalizadora se ha establecido y se 
ejerce para ga ran t í a y deíensa del i n 
terés del consumidor, el cual queda

ría desatendido si no se sometiese a 
estas Empresas a la legislación gene
ral sobre tarifas, que varias disposi
ciones legales reconocen la existen
cia de instalaciones que no han ob
tenido la necesaria conces ión, a 
pesar de lo cual dan normas respecto 
a su funcionamiento y explo tac ión 
que la a p r o b a c i ó n de unas tarifas 
sólo supone una regulac ión de la ac
t ividad mercantil de la Empresa, s in 
que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio públ ico; que, por consi
guiente, no hay obs táculo alguno que 
se oponga a la legalización de las ta
rifas que hoy vienen aplicando, s in 
au tor izac ión , las Empresas, o a la 
ap robac ión de las modificaciones de 
las mismas que se soliciten, sin per
juicio del deber de la Jefatura de 
Industria de dar cuenta a la de 
Obras púb l icas de la existencia de 
aprovechamientos no legalizados, a 
efectos de dar cumplimiento a l ar
t ículo 3.° del Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927. 

Este Gobierno, de conformidad con 
la propuesta de la Jefatura de Indus
tria, ha tenido a bien autorizar a 
D. Mariano García Lorenzana, las 
tarifas siguientes para aplicar a San 
Emi l i ano , Pinos, Candemuela, V i l l a -
gur sán , T o r r e b a r r i o , Vi l lasecino, 
Cospedal, Robledo, Huergas de B a 
bia y T r u é b a n o . 

^^^^ 



A L U M B R A D O 
Tarifa número 1.— Tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 ptas. a l mes. 
15 
25 
40 
60 

Tarifa 
E l kilowatio-hora 

» 
número 2.—Alumbrado 

2,50 
3,00 

. . 3,50 
4,00 

por oontador 
0,80 pesetas 

Según la capacidad de ins ta lac ión , se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s : 

Capacidad 
de la instalación 

Hasta 333 W 
)> 500 W 
» 833 W 
» 1.250 W 
» 1.666 W 

Contador 
Mínimo 

de consumo 
Mínimo 

de percepción 

2 
3 
5 
7,5 

10 

3,75 
5,60 
9,35 

14,00 
18,70 

kw-h 

» 
» 
» 

2,81 pesetas. 
4,20 I 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, se rán de 
cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

Estas tarifa queda supeditada a la resolución que en su d ía recaiga so
bre la conces ión solicitada. 

León, 28 de Febrero de 1935.—El Gobernador c iv i l , Edmundo Estévez. 

AdiniHisírscíói imipal 
Ayuntamiento de 

Quintana del Marco 
Como en fecha p róx ima ha de pro-

cederse por la Junta pericial a formar 
los a p é n d i c e s a l a m i l l a r a m i e n t o de la 
con t r i buc ión rúst ica y urbana, que 
sirva de base a los repartos de 1936, 
es necesario que todos los contribu
yentes que en este munic ip io hayan 
sufrido a l te rac ión en su riqueza, pre
senten en la Secretar ía del Ayunta
miento en t é r m i n o de quince días, 
las declaraciones juradas y los justi
ficantes de haber pagado los dere
chos reales a la Hacienda por la ú l 
t ima t r ansmis ión . 

Quintana del Marco, 28 de Febrero 
de 1935.—El Alcalde, Vicente Rubio. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico- fa rmacéut ica gratuita en el 
año de 1935, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal , 
durante el plazo de ocho días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Santiagomillas, 28 de Febrero de 
1935.—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipa l por 
t é r m i n o de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a cuntar desde la t e r m i n a c i ó n 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto munic ipal . 
- Congosto, 1.° de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, G. González. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Realizada la rectificación del pa 
d r ó n munic ipa l de habitantes para 
el a ñ o actual, se hal la de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince d ías para 
su examen y reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, 
Marzo de 1935.—El Alcalde, 
Pérez . 

satisfecho los derechos a la Hac ie^ 
da, durante e l actual mes (je 
Marzo, en la Secretar ía de este Ayu^ , 
tamiento, pues transcurrido dicho 
mes no será admit ida ninguna 
se presente. 

que 

Realizada la rectificación del pa, 
dróri munic ipa l de habitantes de 
este Ayuntamiento, con relación al 
31 de Diciembre de 1934, se halla ex
puesta al púb l i co en Secretaría por 
t é rmino de quince días , a fin de oir 
reclamaciones, pasados los cuales 
no serán atendidas. 

V a l de San Lorenzo, 5 de Marzo 
de 1935.-E1 Alcalde, Manuel Navedo. 

Entidades menores 

4 de 
Angel 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Debiendo procederse a la confec
ción de los apénd ices al amil lara-
miento de las riquezas rús t ica y ur
bana, que han de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión 
para el año 1936, se advierte a cuan
tos propietarios hayan sufrido alte
rac ión en las expresadas riquezas, 
pueden presentar las consiguientes 
declaraciones, debidamente reinte
gradas y con justificantes de haber 

Junta vecinal de Quintana de Ruedo 
L a C o m i s i ó n gestora pro-locales Es

cuelas, en sesión celebrada el día 27 
del corriente, aco rdó señalar el día 24 
del p róx imo Marzo y hora de las onc 
de su m a ñ a n a , para la celebración 
de la subasta para las obras de cons
t rucc ión de una escuela unitaria de 
dos secciones, n iños y niñas ; hacién
dose su cons t rucc ión directamente 
por el Ayuntamiento al amparo de 
la Ley que regula esta clase de cons-
truciones subvencionadas por el Es
tado, bajo el tipo de treinta y dos 
m i l ciento noventa y ocho pesetas 
con diez cén t imos (32.198,10, que 
importa el presupuesto, cuyo acto 
se verificará en el local escuela de 
n iños de está localidad y será presi
dido por el Presidente de esta Comi
sión con asistencia de los vocales 
gestores y Secretario, que dará fé del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas, que se h a l l a r á n de ma
nifiesto en la Secretar ía todos los 
días laborables, durante las horas 
de diez a trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu 
rran a esta subasta se eleva a o0* 
vecientas sesenta y cinco Pese 
noventa y cuatro cént imos, e^u1^ 
lentes al 3 por 100 del precio tipo 1, 
5 por 100 del precio tipo la ^ ^ 
definitiva, si la adjudicación se ^ 
ciese por la cantidad que sir^ , 

exceda ü tipo o con baja que no 
5 por 100 de dicha cantidad. Si ^ ^ 
excede del5 por 100 del tipo, la ^ 0 
consis t i rá en el importe de 



100 aumentado en la tercera 
rte de Ia diferencia entre el mismo 

^la baja ofrecida. 
• ^conlpanarán los licitadores la 

dula personal y el resguardo de ha-
1 r constituido en la Deposi tar ía de 
gsta Comisión, la fianza provisional a 

e se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra-
¿0 con arreglo al modelo que figu-

a cont inuación y extendidas en 
apel sellado de la clase sexta (4,50 

Lsetas) debiendo presentarse aqué 
llas en la Secretaria de la Comis ión 
todos los días laborables, de diez a 
trece, desde el siguiente a la publ ica
ción del presente anuncio hasta el 
anteriora la ce leb iac ión de la su-
asta. 
El plazo para la ejecución de las 

obras es el de siete meses. 
En caso de resultar iguales dos o 

más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la capital de provin
cia. 

Quintana de Rueda 28 de Febrero 
de 1935.—El Presidente, Patr icio 
Gago. 

Modelo de proposición 
I ^on mayor de edad, vecino ! 

^e • • • •, que habita en , con cédu- i 
personal clase n ú m e r o , I 

«pedida en con fecha . . . . , | 
«brando en su propio derecho (o con | 
Poder bastante de D , en cuya i 
^Presentación comparece) teniendo \ 
^ac idad le§al para contratar y no ! 

baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
Je pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 157.-59,50 ptas. 

Junta vecinal de E l Burgo Ranero 
Habiendo acordado esta Junta ve

cinal poner en conocimiento de 
todos los dueños que tengan fincas 
en el t é r m i n o del Burgo Ranero, 
que desde esta fecha queda prohibi 
do terminantemente el roturar en las 
vías púb l i cas y pecuarias, en vir tud 
de haberse llevado a efecto el amojo
namiento de los terrenos del c o m ú n 
ya roturados e imponiendo a los con
traventores o usurpadores de los te
rrenos que no les pertenen, la multa 
de una peseta por cada metro l ineal 
y una peseta por cada mojón que 
derriben, m á s los gastos que se or i 
ginen con el personal técnico para el 
reconocimiento de lo interesado. 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio. 

E l Burgo Ranero, 25 de Febrero de 
1935.—El Presidente, Manuel Morala. 

tra el vecino de Pola de Cordón , don 
Manuel Abastas, a fin de hacer efec-
livas una multa y apremio que le 
impuso la Jefatura de Obras p ú b l i 
cas de esta provincia , se le han em
bargado al expresado multado, los 
efectos que luego se expresan y que 
tengo acordado salgan a primera y 
púb l i ca subasta que h a b r á de cele
brarse en la sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia el p ró 
ximo día 18 del actual, a su hora de 
once de la m a ñ a n a , bajo las condi
ciones que luego se d i r án . 

Los expresados efectos embarga
dos y que salen a subasta son: 

1.° Ochenta sacos de sulfato de 
barita de primera calidad; valora
dos en 320 pesetas, o sea a razón de 
4 pesetas uno. 

Los licitadores para tomar parte 
en la subasta, depos i ta rán previa
mente en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento cuando menos del 
tipo que sirvió de base a la subasta, 
y se advierte a quienes pueda inte
resarle, que los expresados sacos se 
hal lan depositados en el local o do
mic i l io del multado, sito en Pola de 
Cordón. . 

Dado en L a Vec i l l a a 1 de Marzo 
de 1935.—Emiliano Sierra.—El Se
cretario, El isardo L i m i a . 

atando comprendido en ninguno 
j0 °s Casos a que se refiere el articu
l é ^ a m e n t o de 2 de Ju l io de 
«n" i !fterado del anuncio inserto 
d e U í a TIN 0 f i c i a l n ú m e r o • • 
^ lo» de a s í c o m o 
^Itati- 16808 de condiciones fa-
tiVas Vas >' económicoadmin i s t r a -

e\Í0eny (lemás requisitos que se 
b^ta Para t0mar Parte en la su-
toti ¡ 0 s " . " ' Y conforme en todo 

ton est nrUsmos.' se compromete . . . . , 
ftesdel ^ Sujeción a las condicio-
ôr la meílcionados documentos, 
^ . ^ n t i d a d de . . . . ( aqu í la pro-

Por el precio tipo o con la 

Junta vecinal de Saelices del Paynelo 
Confeccionados el presupuesto de 

esta Junta para el año 1935 y las 
cuentas de la misma de 1934, se 
ha l lan unos y otros expuestos al pú
bl ico en casa del Presidente por es
pacio de diez d ías para oír reclama
ciones, pasado dicho plazo no se 
a t e n d e r á n . 

Saelices del Payuelo, 24 de Febre
ro de 1935.—El Presidente, Pedro de 
Prada. 

Administración de josíicia 
Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla 
Don Emi l i ano Sierra García, Juez de 

primera instancia accidental de 
L a Vec i l l a y su partido. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se sigue de oficio con

j u g a d o de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Sevilla Carc ía , Juez de 

ins t rucc ión de Ponferraday su par
tido. 
Por el presente edicto: Se ruega a 

todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y demás agentes de 
Pol ic ía jud ic ia l , procedan a la busca 
y rescate de seis sábanas , algunas 
marcadas con las iniciales E . Q. , dos 
manteles, uno de franja amar i l la y 
otro de franja rosa, cuatro servilletas 
blancas, tres soperas, con franja co
lor rosa y dos fruteros blancos, ro
bados en la noche del primero al dos 
del actual, de la casa que en el pue
blo de Santo Tomás , tiene D.a Espa
ña Quesada Nieto, y de tenc ión de las 
personas en cuyo poder se hallen, si 
no acreditan legí t ima adqu i s i c ión , 
por tenerlo acordado así en sumario 
que se instruye por robo con el n ú 
mero 29 del corriente año . 

Dado en Ponferrada, a 4 de Marzo 
de 1934.—Antonio F . Sevilla.—P. H . . 
Ju l io Fuertes. 



Juzgado munieipal de León 
D o n Enr ique Alfonso Her rán , Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nic ipal de León. 
Doy fé: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se l iará mér i to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice: 

«Sentencia. — E n la c iudad de 
León , a dos de Marzo de m i l nove
cientos treinta y cinco, el señor don 
Francisco del Río Alonso, Juez mu
nic ipa l propietario de la misma, vis
to el precedente juic io de faltas con
tra Fél ix Los i l l a Br iz y Andrés 
Sánchez González, cuyas d e m á s c i r 
cunstancias personales ya constan, 
por tentativa de estafa; habiendo 
sido parte el Ministerio F isca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los denunciados, 
Andrés Sánchez González y Fél ix 
Los i l l a Br iz , a la pena de diez d ías 
de arresto menor a cada uno, y en 
las costas del ju ic io por iguales par
tes. 

Así por esta mi sentencia, deñ in i -
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso,—Rubricado, cuya sentencia 
fué publicada en el mismo día.» 

Y para remitir a l BOLETÍN OFICIA, 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al denun
ciante, Severino Robles González, y 
denunciados, Andrés Sánchez Gon
zález y Fél ix Los i l l a Br iz , que se ha
l lan en ignorado paradero, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez 
mucipal , en León, cuatro de Mar
zo de m i l novecientos treinta y cinco. 
— E . Alfonso.—V.0 B.0 E l Juez muni 
cipal , Francisco del Río. 

demandante, casado, maj'or de edad, 
labrador y vecino de Ferradi l lo . 
contra D. Gabino Prada Rodríguez, 
casado, mayor de edad y vecino que 
fué de Ferradi l lo , hoy en ignorado 
paradero, como demandado en re
c l a m a c i ó n de cantidad. Vistas las 
disposiciones legales que rigen sobre 
el particular. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebe ld ía al demandado Ga
bino Prada Rodríguez, a que tan 
luego sea firme esta sentencia, pague 
al demandante D . Camilo Rodríguez 
López, la cantidad de quinientas se
tenta y cinco pesetas y al pago de 
las costas y gastos de este juicio.— 
Así, por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Esta sentencia fué en el acto leída 
y publicada por el Sr. Juez y notifi
cada a l demandante por m i el Secre-

González, un tal F loro , de 
to l ín de Ibias, Generoso Risco & 

AQ 
dríguez, Hermenegildo FernáncJ 
Hermenegildo Arias; Isaías (a) g 
rrero, u n tal Iglesias, José Garc¡a 
J o a q u í n Alvarez, José Campos ^ 
tal Lu i s , de Santa Leocadia, Lá2arr 
Alvarez Diez, Manuel Arias, Manqe| 
Blanco Alvarez, Marcelo (a) Burvin 
Manuel Morales, Manuel Alvarez 
Vuelta. Manuel Redondo, un tal Pa 
ciano, de Matarrosa, uno apellidado 
Rabanal, Rafael F e r n á n d e z Sabug0 
Ricardo Muño, Rosendo Núñez, I\a. 
fael Carro, un tal Segundo, un tal 
Sorbeda y E mi l i an o Amigo, cuyaj 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, y los cuales se encuentran 
en ignorado paradero, comparecerán 
en el t é r m i n o de diez días, ante este tario y para el demando será publ i - i 

cada en el BOLETÍN OFICIAL de la , Juzgado a fin de constituirse en la 
provincia.—Florencio Seco.» i p r i s ión contra ellos decretada,pues 

Y a los efectos de la Ley de E n - así lo tengo acordado en el sumario 
juiciamiento c iv i l , expido la presen- que instmyo con el número 145 de 
te certif icación que firmo con el vis
to b u e r ^ d e l Sr. Juez munic ipa l que 

ian EsleíKUI de Valdueza 
de Febrero de m i l nove-

i y cinco.—Juan Arias, 
uez munic ipa l , Floren-

N0. 144.-26,50 pts. 

Juzgado municipal de 
San Esteban de Valdueza 

Don Juan Arias Alba la , Secretario 
del Juzgado munic ipal de San Es
teban de Valdueza, del que es Juez 
munic ipa l D . Florencio Seco Mar
qués . 
Certifico: Que en el ju ic io de que 

se h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: 

«En San Esteban de Valdueza a 
ve in t idós de Febrero de m i l nove
cientos treinta y cinco; el Sr. Juez 
munic ipa l de este distrito D . Floren
cio Seco Marqués , habiendo visto 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal c i v i l celebrado a instancia de 
D , Camilo Rodríguez López, como 

Requisitorias 
Críspulo Gutiérrez, Zenón Prieto, 

Eugenio Veigas, Francisco Gómez, 
Gui l lermo García Arias, Luciano V a 
ra, Manuel Cela, Manuel Rico Rodr í 
guez, Ricardo F e r n á n d e z Saúco, San
tiago Gómez González, Antonio (a) 
Cuadrero, un tal Arturo, Antonio Ote
ro (a) Rayado, Antonio Castro Rodr í 
guez, Antonio Morales Galán, F u l 
gencio Gómez, Hermenegildo (a) 
Cuadrero, J e sús Arias, José Castro 
Rodr íguez ,Manue l Caragido, Manuel 
Agrá, Modesto Mata Alvarez, Pedro 
Galán (a) Gallego, un tal Taglada, 
otro apellidado Teberga, Alberto A l 
varez, Agustín Luchana, Alad ino Ro
dríguez, Angel Frey, Baltasar Otero, 
Benigno Feito, Ben jamín Alvarez 
Blanco, Baltasar Carballo, un tal 
Cayetano, de Matarrosa, César Mar
tínez, un tal Ceirón, de Matarrosa, 
Dar ío García , Enr ique Alvarez A l o n 
so, Florent ino Delgado, Francisco 

1934, sobre desórdenes públicos; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican serán declarados rebeldes, 

Ponferrada, 26 de Febrero de 1935, 
— E l Juez de ins t rucción, Antonio 
Sevi l la .—El Secretario, P. H., Julio 
Fuertes. 

A N U N C I O PARTICULAR 

Comunilafl de regantes le la presa 
Camellonaif Nuevo Canee 

Como Presidente de dicha Comu
nidad, convoco a Junta general para 
la elección de cargos de nueva JUD'8-
el día 7 de A b r i l , a las diez de la n13' 
ñ a ñ a , en el local Escuela & es 
pueblo. 

Los interesados pueden conc 
por sí o legalmente represen 

debiendo 
acuerdos 

;urrir 

tom̂  advertir, que para 
e necesita la asistencia 1 

bsoluta. 
tíe marzo ae 

l i x Vega 

N0. 167 
7,50 P15-

Diputac ión 


